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Junto al “Resumen de Propuestas”, se incluye un “Documento” que 
analiza con detalle las propuestas del GTSU ante la LOMCE. 
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1. JUSTIFICACIÓN 
 
Una vez aprobada por el MECD la reforma educativa LOMCE (BOE 295, 10 dic. 2013), y su calendario de 
implantación, queda por desarrollar el Real Decreto de Currículo Básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, que se prevé sea para junio de 2014. La magnitud de problemas derivados 
por la forma y el fondo de cómo se ha gestionado la LOMCE, pese a las buenas intenciones declaradas en 
su preámbulo, está creando incertidumbre que no favorece la motivación del profesorado, ni la formación 
del alumnado, ni el cambio estructural que necesita el sistema educativo para asumir los retos del siglo 
XXI. 
 
Basta recordar las intenciones de la LOMCE en su preámbulo :  
 

II: La transformación de la educación no depende sólo del sistema educativo. Es toda la sociedad 
la que tiene que asumir un papel activo. La educación es una tarea que afecta a empresas, 
asociaciones, sindicatos, organizaciones no gubernamentales, así como a cualquier otra forma 
de manifestación de la sociedad civil y, de manera muy particular, a las familias. 

  
IV: Una sociedad más abierta, global y participativa demanda nuevos perfiles de ciudadanos y 

trabajadores, más sofisticados y diversificados,…/… la verdadera fortaleza está en la mezcla 
de competencias y conocimientos diversos,…/… las habilidades cognitivas, siendo 
imprescindibles, no son suficientes; es necesario adquirir desde edades tempranas 
competencias transversales, como el pensamiento crítico, la gestión de la diversidad, la 
creatividad o la capacidad de comunicar,…/… necesitamos propiciar las condiciones que 
permitan el oportuno cambio metodológico, de forma que el alumnado sea un elemento activo 
en el proceso de aprendizaje. 

 
V: Esta Ley Orgánica es el resultado de un diálogo abierto y sincero, que busca el consenso, 

enriquecido con las aportaciones de toda la comunidad educativa. 
 
IX: La simplificación del desarrollo curricular es un elemento esencial para la transformación del 

sistema educativo,…/… debe proporcionar un conocimiento sólido de los contenidos que 
garantice la efectividad en la adquisición de las competencias básicas. Las claves de este 
proceso de cambio curricular son favorecer una visión interdisciplinar,…/… teniendo en cuenta 
el principio de especialización del profesorado. 

 
X: Así, la Ley abre pasarelas entre todas las trayectorias formativas y dentro de ellas, de manera 

que ninguna decisión de ningún alumno o alumna sea irreversible,…/… es necesario destacar 
tres ámbitos sobre los que la LOMCE hace especial incidencia con vistas a la transformación 
del sistema educativo: las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el fomento del 
plurilingüismo, y la modernización de la Formación Profesional. 

 
XI: La tecnología ha conformado históricamente la educación y la sigue conformando,…/… así 

como la satisfacción de los aprendizajes en competencias no cognitivas, la adquisición de 
actitudes y el aprender haciendo, demandan el uso intensivo de las tecnologías.  

 
     La incorporación generalizada al sistema educativo de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC),…/… permitirá personalizar la educación y adaptarla a las necesidades y 
al ritmo de cada alumno o alumna,…/… por una parte, servirá para el refuerzo y apoyo en los 
casos de bajo rendimiento y, por otra, permitirá expandir sin limitaciones los conocimientos 
transmitidos en el aula. 

 
     Las Tecnologías de la Información y la Comunicación serán una pieza fundamental para 

producir el cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad 
educativa,.../… serán también una herramienta clave en la formación del profesorado y en el 
aprendizaje de los ciudadanos a lo largo de la vida. 
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En este sentido, el Grupo de Trabajo Secundaria-Universidad (GTSU) que se constituyó entre 
representantes del profesorado de Secundaria (Tecnología) y de las Escuelas Técnicas Superiores de  
Ingeniería y de Arquitectura, de la Universitat Politècnica de València y de la Universitat de València 
(Valencia, 15 abril 2014), hace una reflexión global sobre la cultura tecnológica que deben adquirir los 
alumnos de la ESO y de BACHILLERATO.  
 
El GTSU entiende que la LOMCE disgrega y subestima las materias de TECNOLOGÍA, TIC, 
INFORMÁTICA y DIBUJO TÉCNICO, que son precisamente las que aportan creatividad, ingenio, 
abstracción y a la vez concreción de competencias básicas para saber resolver problemas técnicos reales. 
Además, estas materias del ámbito tecnológico, garantizan su continuidad y profundización tanto para los 
estudios de formación profesional, como para los estudios universitarios de ingeniería y/o arquitectura.  
 
El GTSU invita a la comunidad educativa a participar de una reflexión más amplia, que evite la confusión o 
moda de incluir o quitar asignaturas que poco tienen que ver con las necesidades de la sociedad.  
 
Por ello, este grupo de trabajo plantea a los responsables de la Administración Educativa, una serie de 
propuestas de mejora ante la LOMCE, y que se expresan a continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
2. PROPUESTAS DE MEJORA  

 
2.1. En EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
Una vez publicado el Currículo Básico de Primaria (RD 126/2014. BOE 52, 28 feb.2014) se propone: 
 
 

a) Aquellos centros educativos que dispongan de los niveles de Primaria y Secundaria, y a través 
de la asignatura CIENCIAS DE LA NATURALEZA, se propone hacer compatible al menos los 
Bloques de Contenidos Nº4: MATERIA Y ENERGÍA, y Nº5: LA TECNOLOGÍA, OBJETOS Y 
MÁQUINAS, utilizando las instalaciones de talleres y recursos didácticos de Tecnología de la 
ESO.   
 
RAZONES: 
Se trata de experimentar en condiciones mínimamente óptimas los bloques de contenidos Nº4 
y Nº5, utilizando los talleres de Tecnología de la ESO. En su defecto, se reclama adaptar los 
espacios y recursos necesarios para que los alumnos adquieran al menos las competencias 
básicas del saber hacer.   

 
 
 

b) Incluir la asignatura TIC en el grupo de materias de “libre configuración autonómica” como 
elemento de apoyo, profundización o refuerzo para las MATEMÁTICAS, CIENCIAS de la 
NATURALEZA y EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 
 
RAZONES: 
Las asignaturas de Matemáticas, CC.de la Naturaleza y Ed. Artística, tienen un gran potencial 
para que se coordinen y se introduzcan progresivamente aplicaciones TIC como apoyo a su 
didáctica.  
 
Se trata de utilizar las TIC a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje con la finalidad 
de realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar resultados, así como potenciar 
la interdisciplinariedad entre las asignaturas de Matemáticas, CC.de la Naturaleza y Educación 
Artística. 
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A través de las aplicaciones multimedia de las TIC, se pretende facilitar la comprensión de 
conceptos y procedimientos para las asignaturas y bloques de contenidos siguientes: 
 
• MATEMÁTICAS: Nº4 Geometría, y Nº5 Estadística y probabilidad. 
• CC. de la NATURALEZA: Nº4 Materia y energía, y Nº5 La tecnología, objetos y máquinas.    
• ED. ARTÍSTICA: Nº1 Ed. Audiovisual, Nº2 Exp. Artística, y Nº3 Dibujo geométrico.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2.  En EDUCACIÓN SECUNDARIA  

 
a) Incluir en la oferta de asignaturas de 1º, 2º y 3º curso un Pack de asignaturas cuyos currículos 

(objetivos, competencias básicas, contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje) están íntimamente relacionados entre sí, como es el caso de las materias de 
TECNOLOGÍA, TIC, INFORMÁTICA (en el caso de la CV) y, EDUCACIÓN PLÁSTICA Y 
VISUAL.  

 
RAZONES: 
Se trata de que los alumnos adquieran cultura tecnológica en su concepción más global e 
interdisciplinaria posible, concretando la gestión y experimentación a través de la realización de 
proyectos de carácter científico-tecnológicos. 

 
 
 
b) Incluir en 4º curso ESO, tanto en la opción de enseñanzas académicas, como en la de 

enseñanzas aplicadas, dos agrupaciones de materias denominadas OPCIÓN “A”, y “B”. con el 
objetivo de facilitar la orientación y tránsito de los alumnos hacia Formación Profesional o 
Bachillerato. 
 
RAZONES: 
Se trata de agrupar asignaturas de diversa complejidad conceptual y de facilitar la formación y 
orientación de los alumnos hacia la Formación Profesional o el Bachillerato. Además, se trata 
de equilibrar y de no discriminar unas asignaturas respecto de otras.   
 

 
 
c) Incluir en 4º curso ESO (opción: enseñanzas académicas -iniciación al Bachillerato-) un Pack 

de materias relacionadas con el ámbito tecnológico dentro del bloque de “asignaturas 
específicas”. En su defecto, incluir en las asignaturas del bloque “a regular por cada CC.AA.” 
las siguientes: EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL, CULTURA CIENTÍFICA [o] 
TECNOLOGÍA y TIC [o] INFORMÁTICA.  

 
RAZONES: 
La LOMCE establece pasarelas entre todas las trayectorias formativas y dentro de ellas, de 
manera que ninguna decisión de ningún alumno o alumna sea irreversible. Por esta razón, 
integrar conocimientos tecnológicos garantiza la continuidad de estudios en el Bachillerato de 
Ciencias.  
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Un itinerario formativo completo debe ofrecer y garantizar la continuidad con su homóloga 
Tecnología Industrial del Bachillerato de Ciencias, y además con aquellas materias de la 
Formación Profesional de Grado Medio (CFGM de familias y ramas tecnológicas-industriales). 
Este grupo de materias, bien podrían denominarse BASES DE LA INGENIERÍA-
ARQUITECTURA.  

 
 
 
d) Agrupar en 4º curso ESO (opción: enseñanzas aplicadas -iniciación a la FP-), dos de las 

asignaturas denominadas “otras troncales” de manera que la elección sea: TECNOLOGÍA y 
CIENCIAS APLICADAS A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL, o bien TECNOLOGÍA e 
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL. En su defecto, incluir en 
las asignaturas del bloque “a regular por cada CC.AA.” las siguientes: 
 

• ED. PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 
• TIC [o] CULTURA CIENTÍFICA  
• TIC [o] INFORMÁTICA  

 
 

RAZONES: 
La LOMCE establece pasarelas entre todas las trayectorias formativas y dentro de ellas, de 
manera que ninguna decisión de ningún alumno o alumna sea irreversible. Por esta razón 
integrar conocimientos tecnológicos garantiza la continuidad de estudios en el Bachillerato de 
Ciencias.  
 
Un itinerario formativo completo debe ofrecer y garantizar la continuidad con su homóloga 
Tecnología Industrial del Bachillerato de Ciencias, y además con aquellas materias de la 
Formación Profesional de Grado Medio (CFGM de familias y ramas tecnológicas-industriales). 
Este grupo de materias, bien podrían denominarse BASES DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL.  
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2.3. En el BACHILLERATO DE CIENCIAS 
 
a) Volver a la denominación del bachillerato -anterior a la LOMCE-, que a través de la modalidad 

de CIENCIAS Y TECNOLOGÍA integraba todos los campos del saber científico y tecnológico.  
 
RAZONES: 
La modalidad de CIENCIAS Y TECNOLOGÍA integraba perfectamente el espíritu y los 
contenidos curriculares que garantizaban la continuidad de estudios universitarios en Ciencias, 
Ingeniería o Arquitectura. De la misma manera, dicha modalidad permite su acceso a los Ciclos 
Formativos de Grado Superior (CFGS de familias y ramas tecnológicas-industriales). 
 
 

b) Hacer compatible la elección de un Pack de asignaturas cuyos currículos (objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación) están íntimamente relacionados, 
como es el caso de las materias de TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, TIC, INFORMÁTICA y 
DIBUJO TÉCNICO,  

 
RAZONES: 
Recomendar que la elección de las tres asignaturas específicas de 1º curso, sean 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL-I, DIBUJO TÉCNICO-I, y TIC-I. Se trata de garantizar la 
continuidad en los estudios universitarios de Ingeniería, Arquitectura, o de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior (CFGS de familias y ramas tecnológicas-industriales). Por la 
misma razón, se trata de recomendar que la elección de las tres asignaturas específicas de 2º 
curso, sean: TECNOLOGIA INDUSTRIAL-II, DIBUJO TÉCNICO-II, y TIC-II.  
 
 

c) Incrementar la actual oferta obligatoria de la asignatura de TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I-II, en 
todos los centros educativos con la modalidad Bachillerato de Ciencias y Tecnología.  
 
RAZONES: 
La actual oferta de la asignatura de Tecnología Industrial en los centros públicos de la 
Comunitat Valenciana sigue estancada en un 11%. En el curso 2012-2013, se presentaron 
1.051 alumnos en las pruebas PAU para el acceso a las universidades valencianas con un 
resultado de un 87% de aptos y una nota media de 6,82 puntos, lo que demuestra el tránsito de 
alumnos procedentes de la FP hacia los estudios universitarios de Ingeniería.  
 
La actual oferta es totalmente insuficiente y desequilibrada respecto de otras materias. La 
proporción de alumnos que se presentaron a las PAU por la materia de Tecnología, suele ser 
de uno a siete respecto de otras asignaturas. 
 
No es un argumento decir que es una asignatura cara, aunque es cierto que exige dotaciones 
actualizadas de material didáctico e infraestructura para impartir Tecnología. El problema es 
que no se han actualizado las dotaciones, y que muchos de los recursos didácticos se pueden 
realizar a través de simuladores virtuales gratuitos. En cualquier caso, basta con utilizar las 
infraestructuras y equipamiento didáctico de los talleres de la ESO. 
 
 

d) Incluir la oferta obligatoria de la asignatura de TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I-II en las diferentes 
modalidades del Bachillerato, como son: Nocturno, a Distancia, y de Excelencia.  
 
RAZONES: 
En cualquiera de las modalidades de estudios del Bachillerato, los alumnos y alumnas deben 
poder elegir este tipo de estudios que les garantice un nivel mínimo de competencias en el 
ámbito de la Tecnología, así como su continuidad con los estudios universitarios de Ingeniería 
y/o Arquitectura, o bien con los programas ARA (Alto Rendimiento Académico) que se 
organizan en las instituciones universitarias. 


